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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego qiu los Eres. Alctldes y Secre-
Itríou reciban los números del BOLKTÍN 
HXt» oorreapondsn si distrito, dispondrán 
que se fije nn ejemplsr en el sitio de c 
t u tb r e , donde pennuecerá b u t » el reci
bo del número siguiente. 

Los SeenUrios cuidarán de consenrsr 
1M BOLBTUÍBS coleccionadoe ordenada-
mente, pwre su encuademación, que debe-
14 verilearse eads sBo. 

SE PUBUCA t O S LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se BUEcríte en la Contsdurfft de U DipoUción proTtncisl, o cuatro pe
setas cincuenta céntimos el rrizbeetre, ocho peettwa al semesfre y quince 
pesetas slsfio, a los particulares, pagada* al solicitar la suteripción. Loa 
p«eoa de lucra da la capital u harin per Hbranaa del Giro mutuo, admi
tiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únietmente por la 
tracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran cen 
aumento proporcional. 

Los Ajuntamitntoi de esta provincia abonarán la suecrípciiín con 
arreglo a ta eteala inserta en eircular de la Comisión provincia], publicada 
en los ziúmens de este BOLETÍN de fichas 80 j 22de diciembre de 1905. 

Los Juagados municipalee, sin distinción, diez pesetas al aflo. 
Números sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las qua 
sean a instanda de parte no pobre, se insertarán ofi-
cialmanta, asimismo cualquier nnuncio coocerniente al 
servicio nasional que ¿imane de laj mismas; lo de in
terés paitisulur urefío H piu¡o adelantado de veinte 
céntimo* de peseta por ea-ia línea de inserción. 

Leí anuncios a que hace referencia la circular de la 
Ooaistóft provincial, fecha U de diciembre de 1P06, en 
enmp&niento ¿acuerde de la Diputación de 20 de no-
^itubre de dieho aüo, y cuja circular ha sido publi
cad» ra loa Bounrass Cir.cxAina de 20 v 22 de diciem
bre j t citado, se Kbonerin con arreglo a xa tarifa qne en 
msfidosadoe BCLSTINSS M inserta. 

P A R T E O F I C I A L 
PRESIDENCIA 

DEL CONSTO DE MINISTROS 
S. M . el REY Don Alfonso XIII 

(Q. D. 0.)> S. M . la REINA Dolía 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR el 
Principe de Asturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
•alud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(9MU del día 25 la miyo d* 1916.) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: La Impoi tanda con 

que se ha presentado la avivaclón 
de la pli ga de largosta en varias de 
tas provincias, es dtbMo, sin duda 
alguna, al incumplimiento por parte 
dé las Juntas locales de los términos 
irunlclpDles Invadidos, de los teriri-
narfes preceptos de !a L« y de 21 de 
mayo de 19C3, en la que te enume
ran los medios que han de apilar 
las expresedas Juntas para la extin 
cldn de la piiga, tentó en les llama 
das cimpaflas de olofio e invierno, 
cemo en la de primavera, ecudiendo 
atquellos procedimitntos que da-
ri tn por resultado acabar cen ella, 
ya que ten funestas consecuencias 
puede dar, hoy principalmente, en 
que las cosechas se presentan en 
excelentes ccndlciones. 

CotrCtdldo por Real decreto del 
Mlnisteiio de Hacienda de 9 del co
rriente, de acuerdo con el Consejo 
de Ministres, un crédito extraordi
nario de SCOXOO pesetas a un capi
tulo adicional al v gente presupues
to de gastos de este Ministerio, para 
cuantos gastes originen los trabt jos 
de extinción de la largosta; 

S. M . el Rey (Q. D. G ) se ha 
servido disponer, en cumplimiento 
de lo que determinan ios artículos 
2.° y 3.° del Real decreto citado del 
Ministerio de Hacienda, me dirija a 
V. E. a los efectos siguientes: 

1.° Que dicte V. E. las medidas 
necesarias para que por los Gober
nadores civiles de las provincias de 
Madrid, Toledo, Cuenca. Ciudad 
Real, Cáctrcs, Bada je z. Avila, 
LEON, SalsiMnco, J í é r , Máltga, 
Sevilla, Cádiz, Córdoba y Cana
rias, se exija la debida responsabi

lidad a las Juntas locales en cuyos 
términos municipales haya avivado 
la langotta, por no haber cumplido 
los terminantes preceptos de la Ley, 
obligándolas a repartir y cebrer los 
recargos sebre las contribuciones 
tenltorial eindustilal que determi
nan los articula 71 y 73 de la misma, 
Imponiéndolas t i máximum de multa 
a que están autorizados, pues ta in
curia y abandono de dichos erganis-
mos, son la causa pilncipal deque 
la pltga de langosta se presente con 
gran Intensidad. 

2. " Que se obligue a tes Dipu
taciones de las provincias citadas, a 
que formulen, con arreglo al art. 74 
de la referido Ley, los presupuestos 
extraordinarios Indispensables para 
cubrir los gastos que la extinción de 
los focos de langosta produzcan, y 
a lo que no lleguen tos recursos de 
las Juntas locales. 

3. " Que por los citados Gcber-
mdores civiles, encargados de la 
ejecución de la ley de Flegas del 
Campo, por Real decreto de 16 de 
diciembre de 1910. de acuerdo con 
los Consejes provinciales de FO' 
mentó, se proceda inmediatamente 
a hacer efectivas las responsebiii-
dtdes a que se refiere el capitu
lo I I I ; y 

4. ° Que los recursos que per 
las Juntes locales y Diputaciones 
provinciales se obtengan per virtud 

la García Suárez, pidiendo autoriza
ción para establecer una Escuela de 
primera enseñanza, no oficial, en la 
ciudad de León. Las reclamaclone.*, 
que se fundamentarán en las causas 
determinadas en el art. 8 0 de la ci
tada disposición legal, serán presen
tadas en esta Inspección dentro del 
plazo de quince días, a partir del si
guiente al en que aparezca este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

León 13de mayo de 19' 6 —El Ins-
pecter J fe, Ignacio Garda y Garda 

Instancia 
«limo. Sr. Rector de la Universi

dad de Oviedo —Manuela Garda 
Suárez. de 53 años de edad, casa
da, prtfesldn propia de su sexo, ve
cina de León, provista de cédula 
persenal de la clase U . V n ú m e -
toB SCOmmusciito, y 2.163 impre
so, expedida en León a 1.° de julio 
de 1915, ante V. S. respetuosamente 
acude, y dice: Que deseando es tibie-
cer un Colegio de niñas en la calle 
de la Serna, núm. 10, piso princi
pal, de esta ciudad, con carácter 
no oficial, dedicado a la primera en-
teflanza, y necesitando la corres-
l endiente autorización de ese Rec
torado;—Suplica a V. S. se digne 
tener ésta por presentada, con los 
documentes que la intt gran, y cen-
cederla dicha autorización en los 

. , - - . . ¡ términos prevenidos en las disposi-
t WtollVZlTi T " ^ ™ ' < * * " haciendo constar 

pt/aJ 2? í 1 ° , ,1? i « « 8 c í t 0 » Vacacloíes.-Grecla que Sí1»! ít^'ilílSl'^írT ' »" «M» 8!canzar * ' bondadoso co-gp al crédito extraordinario ccr.ee- } r(!ZÍn de v . s _ cl,ya vlda gusrde 
i?; P . . I I„ ^ . . ^ <> '•• Dlos """hos t a c s . - L c ó n , 18 de 

v v f r l t ^5j£„^TiíS,*í abril de 19l6.-Man«ela Garda Suá-
V. E. para conocimiento y demás rez.=Rübrlcado.» • 
efeetcs. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1916.=» 
Gasset. 
Sí fie r Ministro de la Gcberr.adón. 

(Jiuu. dbl <iia 11 de maj o tía 1916 I 

INSPECCION PROVINCIAL 
DE PRIMEKA ENSESANZA DE LEÜN 

Anunc io 
Cumpliendo !o preceptuado en el 

art. 7.» del Real decreto de l.0de 
j ju'Io de 1902, y demás disposiciones 
¡ concordantes, se inserbn a contl-
: nuación la solicitud y demás docu- , — 
| mentes presentados por D.a Manue- | Huertos, bauticé solemnemente a 

Pa r t i da das na r imien lo 
«Llcdo. D. Salvador Diez Quin-

tanllla, Presbiteio, Cura pdircco de 
la de San Juan de Regia de esta 
capital.—Ceriifico: Que en un libro 
de partidas bautismales rie la supri
mida parroquia de San P. tlro á¡: ios 
Haerti:s,deesta ciudad, hoy füla! de 
la de mi cargo, que da comienzo en 
el año de 1844, se li illa al folio 68 
una del siguiente tenor [ l i t rai := 
Msnueía, hija de Tctnás García y 
Ange.'a Suárez.—En ia ciuclsd ce 
L ' ó n a 4 de enero de ¡862, yo el 
infrascrito Vicario de esta iglesia 
paircquiai de San Pedro de los 

una niña que nadó el día 1." del 
referido mes y hora de las nueve y 
media de la mañana, a quien puse 
por nombre Manuelx; es hij i ic gi-
tima de Tomás Gurcíe, natural de ia 
parroquia de Salvador del Nico, de 
esta ciudad, y de Arg.la Suárez, 
natural de NaValejera; sus abuelos 
paternos Nicolás Uarcfa. natural de 
la referida parre quia de Salvador del 
Nido, y Petra Pérez, natural de Na-
Vatejira; abuelos matarnos Tomás 
Suárez, natural de NaVati jera, y 
Paula Villaverde. natural también del 
mismo pueblo; fueron sus padrinos 
Nicolás Garda, residente en la pa
rroquia de San Lorenzo, y Feliciana 
Garda (ésta no tocó), de esta vecin
dad; advertí el parentesco espiritual 
y obligaciones; testigos Frutos Fió-
rez y Félix Martínez, de esta vecin
dad.—Y para que conste, firmo la 
presente.—Sl&tbuto González La-
fuente.—Rubricado.—Concuerda a 
la letra con su erigirá!, al que, en 
caso necesario, me remito.=Y a ins
tancia de la parte interesada, ex
pido la présenle, que firmo y stlio 
con el de la parroquin, en León a 10 
de abril de 19!6.=Ucdo. Sa vador 
Diez.—Rubricido.—Hay un selio.» 

Cei-llfleado de conducta 
>D. Jocquin Le pez Robles, primer 

Teniente de Alcaide, en funciones 
de Alcalde constitucional de esta 
cludad;==Ctrtíficc: Que D." Manue
la Garda Suárez, de 53 años de 
edad, dedicada a jas labores de su 
sexo, natural y v¡ chía de esta ciu
dad, en ia calle de ia Serna, uurae-
ro 10, durante el tiempo de su cons
tante petmbnencia en esta iccaü-
dad, ha observado siempre una con
ducta ejemplar, sin que nadu me 
conste que pueda perjudicaría en su 
buena f.-mH..=Y a peifclón de la In
ter esada, para que o justifique don
de la cenver g-r), expido la presente 
en Lean, . i 18 ¡brll de Í91C.—Joa
quín L. Rob.es.=Rubiicado.=Hiy 
un sello.» 

. i imt l ro de p r o f e g e r a » v do 
A h i g l l K f u r i l h 

! Pfcfcstra úulca, Manuela García 
Suárez.—Docrrlna CrÍEtlans e His
teria S.igrada. Lectura y Escritura, 
Gromálica, Aritmética y CKcme-

. trr'j, Get graf/a e Historia de Espa
ña. Dibujo, Lrborfcs do utilidad y 
da Ldomo, Ci«r¡ci-s fisico-quimicas 
y riaturaies, Higiene y Economia do-

I méstica. 

http://ccr.ee-
http://Rob.es


SECCION APlfflSTRATlVA DE l' mmm DE LEON 
PROYECTO DE ESCALAFÓN provincial de Maetlrot y Maestras, co

rrespondiente al bienio de 19C8-1909 (1) 
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NOMBRES 

Cosme Artas Ordóflez. 
Victoriano González Va:tullle 
Leandro Martínez 
Mariano Rodríguez 
Leandro Bardón Suirez 
Albino Martlnei. Fernández.. 
Lucio Fernández Pemindez 
Victorino A'Varez AlVarez... 
Justo Arias G jnzáiez 
Damián Fernández Escurado 
Patricio DÍÍZ González. ' . . . 
Si'.Vddor Lipez Robles — 
Raimundo Of.-z AWarez.. . 
Marcelo Diez Fernández . . 
Santos A'Varez Fernández.. 
Santiago d r d d Aballa — 
Bibiano Santiago Simón 
Gregorio Martínez Fierro.. 
Manuel Gmcedo Martínez. 
Juan Herrero de Prado. . . • 
Alejo Rubio Alvarez 
Juan Aivarez Carnero 
Hilarlo López Rublo 
Bemardlns G. Sánchez 
Eleuterlo Fernández Cadenas 
Féüx Mallo Fernández 
Frollán Alvarez Fernández. 
Fiorendo Alvarez G mzález 
Máximo Carrera Conde.... 
Ramiro López Alvarez 
Santiago del Palacio Martínez 
Benito Muñlz Fernández... • 
Claudio Alvarez Alvarez... • 
Esteban Alonso Alonso 
Gaspar N . Vlllán Láiz 
Francisco A. Lsra González, 
Jerónimo Granja Alvarez.. • • 
Juan Alonso Martínez 
Manuel López Casado 
Felipe Garda Fuertes 
Eduardo Garda Martínez..• 
Emilio Pedrero Caballero... • 
Baldomero Alvarez Alvarez. 
Evaristo Rubio Rublo 

José Garda Fernández 
Cesáreo Rodríguez Alonso.. 
Manuel García Fernández.. • 
Celestino Rgiwz. Gutiérrez. 
Francisco Vega 
Marcos Mateos Toral 
Gregorio Rublo Rubio. . . . . 
Marcos Alvarez García. . 
José A'Varez Merayo 
Gregorio González Perrera 
Manuel García Garda 
Simón Garda Palacio 
Antonio Otero Ramón 
José Bayúa González 
Angel Sánchez Mendoza.... 
Anselmo González Fraile... 
Domingo González Alvarez. 
Francisco Suárez García. . . . 
Felipe Alvarez Valle 
Teodofredo Ferndez. Robles 
Ramón Peláez González — 
Nemesio A Varcz Porras.... 
Eladio Cuenllas A.Varsz.... 
Acfsc!o Cañón Roldán, 

ESCUELA QUE SIRVE 

Nicolás Fernández Fernández Bisande, 
Juan Cordero Bouza 
Tomás Alvarez Suárez 
Jusn M'guélez Martínez 
Mariano Castaílo Fernández. 

Vaidavida {23 
Cortiguera 23 
Villaviciosa ¡22 
Palacio 
San Feliz de Lavanderas ¡22 
Comlero 
Arceh'jeja 
Manzaneda 
Colle 
Vega de Veres 
Villapodambre 
SanubáAez de Pomta.. 
Vidanej 
Santovenla 
Clrujales 
Vlilarbón 
Piedrasalvas.. • • 
Chozas de Arriba 
Villager • 
LaSjta 
Tabladas 
Pledrasecha 
Villamartin del S U . . . . 
Sibechores 
Ribera de la Polvorosa 
Barrio de la Puente.. • 
A'lanza 
Sabugo 
Santa María del Rio. • • 
Susañe 
Andiñuela 
San Cibrián 
Campelo 
La Cuesta 
Palazuelo '. 
Sania Colomba 
Cabeza de Campo... • 
Fillel 
Camponaraya 
Vlilagarda 
Villar del Monte 
León 
Onamlo 
Torrecillo 
Valseco 
Liegos 
Santa Cruz del Sil. • • • 
Rodiczmo 
Pradllla 
San Adrián 
Posada de Omaña 
Vlllaviciosa 
San Esteban del Toral 
Palacio. 
Vllladepalos 
Folgosodela Ribera.-
Argayo 
Patdeslvil 
L u e n g o s . . . . » 
Sotillo.. . . . 
Sobredo 
Olleros 
Yebra 
Santa Luda 
Vüllmer 
San Juan de la Mata... 
Quintanilla 
Vlilamoros 

Rodrígalos 
Portiha de Luna 
San Feliz de la Vega.. • 
Balilo 
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Vcaee el IÍ'ILÍÍTÍN ün-. m . tumi. (i l . correspondiente al día 22 de m»vo actual. 
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Narciso Vallinas Garda 
Nicolás F. Fuertes Martínez. 
Tomás Serrano Robles 
Luis Lama Mouríz 
José Martínez Alegre 
Ricardo González González. 
Toriblo Ferruelo Pollán. 
Manuel uvledo Gómez-
Ventara Rubio Rublo.. • 
Pedro González Osorlo. 
Francisco Fernández Alvarez 
Nicaslo Fernández Garda. 
Quintín Gwcl i García. • 
G egorio González Suárez 
Cándido GonzálezFernández 
Pedro Diez de Caso.. • 
Juan de la Vega García 
Nicolás Pérez Diez 
Lázaro F.-órez Redo... 
Germán .Fernández González 
Marcelino González Garda. 
Baldomero dal Blanco — 
Eugenio Alvarez de la Vega 
Pablo Iglesias de Abej? 
Frandsco Fernández Gonlez. 
Agaptto S Jto Rodríguez 
Hilario Jáflez Vlllazala 
Andrés Martínez Martínez.. 
Nazarlo Vlllarroel Diez 
Santos Alvarez González . . 
Atgelde Paz Mosqiera. . . . 
Nicanor G m í a Sitmgo 
Juan J?sé Martínez Garda.. 
Matías Rublo G inzález 
Laureano López Rubín 
Victorino González Arlenza. 
Manuel Morán Morán 
Santiago de la Puente 
Santos Rublo Calzón 
Blas Jáflez Fernández 
Narciso Garda Redondo.... 
José Tascón Diez 
Faustino Caflón Cañón. 
Bueraventura Diez Alonso 
Constantino Colado Alvarez 
Florentino Alvarez Prieto . 
Maximino Fernández Diez. 
Lorenzo García Alonso, . . 
Evaristo BardJn Gatiérrez. 
Andrés Rdguez. Llamazares 
Antonlno Aláiz Aiáiz 
Euseblo Redando Pinto . . . . 
José Barrio Njriegi 
Francisco Prieto Villasur. • . 
José Pérez Villacorta 
Gebino Alvarez A Varez . . 
Domingo Rodríguez Lombas. 
Casimiro González González 
José Tí jerlna Prado 
Manu-. l Martínez Díaz 
Florentino Alonso Alvarez. 
Juan Manuel Tr jsrlna Prado 
Saturnino Rublo Rubio 
Melchor Luengos Roldán. 
León Meléndez Meléndez... 
Ceferino Frndez. Fernández 
Francisco Herrero Casado 
Juan Turienzo García 
Daniel Muñlz de Ponga 
Cipriano Fernández Moreno 
Ontfre Alvarez Rodríguez.. 
Gumersindo del P. Marqués. 
Julián Balbuena Escanclano. 
Manuel Gómez Martínez . . 
Juan Martínez Perreras.... 
Esteban Verduras Robles . . 
José Rubín Rodríguez 
Antonio Calleja Arlas . . . . 
Rupertj González Sánchez, 
Marcelino González Diez . 
Primo Tascón Gutiérrez. . . 
NicomedesGjnzálezMrihez. 

ESCUELA QUE SIRVE 

Ucedo 
Mensilla del Páramo.. . 
Secos 
Pobladura • • 
Mozóndlga 
Campo de la Lomba,.. 
Ssnta Marina 
Lomba 
Vegapvgtn 
Murías de Ponfos 
Torrestio 
La Omaftuela 
Flnolledo • 
Rlocastrillo • 
Matóchana 
HuergisdeGorddn... 
Valdemotllla 
Adrado* 
Vlllaibcfle 
Reyero. 
(soba 
Les Esp- jos 
Mozos . . 
Posada de la Valduerne 
Garfin 
Rueda 
Montealegre 
Villaübre 
Tejerlna 
Bonella 
La Carrera 
Cuevas del Sil 
Villcbdrbula 
Calamocos • -
L is Botes 
Sodl 
Poladura 
Santovenla 
San Vicente del Condado 
Métzara 
Viilacblspo 
Peudllla 
Torlni 
La Losilla 
Lago 
CaDornera 
Ln Cueta 
Pont«do 
Los Biyos 
Vlllarmún 
Csñizal 
Villaverde de la Chiquita 
Vil lar . . . . . 
Vil lalmán.. . . . 
Cerezal 
Gjipejir 
Nocedo de Gordón... 
Valdehuesa 
El Otero 
Palazuelo 
Villaseca 
Vlllalmonte 
Quintana de Fiiseros • 
Pe b adtira de ios Oteros 
Robledo 
Rabanal 
Cuénabres 
Santa Olaja de la Acción 
Anciles 
C. goftal 
Bustillo de Cea 
Caballas de la Dornilla 
Horcadas 
Lario 
Celada 
Mwubio 
Astorgi 
San Juan de Paluezas. 
Las Muiiecas 
Getino 
Valle 
Llamazares 

(Se coatinaará) 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE LEON 

EXTRACTO DEL ACTA DE LA SB-
SIÓN DE 2 DE MAYO DE 1916 
Presidencia del Sr. Flóres Cosío 
Abierta la sesión a les once y me

dia de la niBftaAa, con aslstercla de 
los Sres. Fernández (D. Agustín), 
Vázquez. Alonso (D. Germán), 
Alonso (D. Isaac), Alonso (D. Ma
riano), Arguello, Arlenza, Balbuena, 
Barthe, Crespo (D Ramón) Egula-
garay, de M'guel Santos y Rodrí
guez, leída el acta de la anterior, fué 
aprobada. 

Leídos varios asuntos, pasaron a 
la Ccmistón de Gobierno y Adminis
tración para dictamen. 

Fueron leídos y quedaron veinti
cuatro horas sobre la Mesa, los dic
támenes siguientes: 

De la Comisión de Beneficencia, 
el referente al contrato con el Mani
comio de Coujo, para la admisión 
de alienados pobres. 

De la Comisión de Gobierno y 
Administración, proponiendo se rali 
liquen acuerdos de la provincial re
ferentes a concesión de autorizacio
nes para litigar. 

De la Comisión de Fomento, el 
retírente ala subvención para cons
truir obras de defensa en el camino 
4e San Tirso; siendo declarado ur
gente a petición del Sr. ArgBello. 

De la Comisión de Gobierno y 
Administración, el referente al re
curso interpuesto contra la constitu
ción de la junta municipal de Ponfe-
rrad»; siendo acordada la urgencia 
a petición del Sr. Alonso (D Isaac), 
con el v ;to en contra del Sr. Ro
dríguez. 

También fué declarado urgente, a 
petición del Sr. Arlenza, el dictamen 
referente al recurso de agravios de 
D. José Qulflones y otros, de San 
Emiliano. 

Con el voto en contra del Sr.. Ro
dríguez, y a petición de! Sr. Alonso 
(D Isaac), se acordó la urgencia del 
dictamen referente a la ratificación 
de nombramiento de Vlcedlrector de 
la Casa Cuna de Ponferrada. 

Dada cuenta de una proposición 
suscrita por varios Sres. Diputados 
para que se concedan recompensas 
a varios funcionarlos de la Corpora
ción, fué tomada en consideración 
después de defendida por el Sr. Ar
guello, y declarada urgente. 

El Sr. Egulagiruy hizo presente 
que correspondiér.dole formar parte 
de la Comisión provincial, renuncia
ba el cargo de Director de! Hospicio 
de esta ciidad, manifestando el se
ñor Alonso (D. Mariano), que no 
debía de admitírsele, porque estima
ba di- gran Valor ¡ts servicios del 
Sr. Eguiagaray; en cuyas manifesta
ciones abundó el Sr. Arguello, aun
que Votsría la admisión de ia renun
cia por la incompalibiüdad en los 
dos cargos. 

Preguntado per la Presidencia si 
era admitida dicha renuncia, asi se 
acordó en votación ordinaria. 

ORDEN DEL DÍA 
Ss dió nueva lectura de los expe

dientes de los aspirantes a Secreta
rlo d i la Diputación, saliendo del 
salón el que desempeña la plaza in-
terinam-ínta, siendo sustituido por 
el Sr. Campo. 

Verificada la elección de Secreta
rio de la Diputación, en votación se
creta y por papeletas, fué elegido 

por catorce votos, D. Antonio del 
Pozo Cadórnlgi. 

Sr. Presidente: Siendo catorce los 
señores que tnn asistido a la sesión, 
queda nombrado por unanimidad Se
cretarlo de la Corporación, con 
5.000 pesetas anuales, D. Antonio 
del Pozo Cadórnlgi. 

Sale del salón el Sr. Presidente, y 
por no estar el Sr. Vicepresidente, 
ocupa la Presidencia el Diputado de 
más edad, Sr. Arguello. 

Salen del salón los Sres. de Mi
guel Santos y Alonso (D. Mariano). 

Verificada la elección de Conta
dor de fondos provinciales, con ios 
mismos requisitos que la de Secre
tario, y en Igial votación, fué nom
brado D. Vicente Ruiz Fiórez, por 
once votos. 

Se acordó devolver a la Dirección 
general de Administración local, los 
expedientes de los aspirante* a Se
cretario y Contador, con certifica
ción del acuerdo. 

Ocupa la Presídecla el Sr. Fiórez 
Corlo. 

Se suspende la sesión cinco mi
nutos para procederá! nombramien
to de Oficial 1.° de la Diputación, 
y reanudada q^e faé con los cator
ce señores Diputados con que se 
encabeza el acta, fué nombrado pa
ra dicho cargo, en votación secreta, 

&por papeletas, el Oficial Letrado, 
. Eusebio Campo, con 2.500 pe

setas anuales. 
Suspendida nuevamente la sesión 

para ponerse de acuerdo para el 
nombramiento de Oficial Letrado, y 
reanudada con los mi-irnos señores, 
excepto D Mariano Alonso y don 
Luis de Miguel Santos, fué nom 
brado Oficial Letrado por doce vo
tos, D. Alvaro Gírela San Pedro, 
con él haber anual de 2.00G pesetas. 

En Idéntica votación, y por doce 
votos, fué ndmbrado mozo de Vo
lante de la Imprenta provincial, don 
Julián Bravo Diez. 

Fué leída nuevamente la proposi
ción en que varios Sres. Diputados 
proponen recompensas para varios 
funcionarlos dé la Diputación pro
vincial, teniendo en cuenta la cares
tía de la vida, lo escaso de algunos 
sueldos y el trabajo que prestan di
chos empleados, y forma de llevar
se a efecto dichas recompensas; y 
no habiendo ningún Sr. Diputado 
que hiciera uso de la palabra en 
contra, fueron concedidos algunos 
aumentos de sueldo y gratificacio
nes permanentes, en la misma forma 
que expresaba la proposición, que 
se aprobó en votación ordinaria. 

Visto el recurso de eg.-avlos de 
D. José Quiñones y otros,del térmi
no de San Emiliano, contra la adju
dicación de obras en la Casa Con
sistorial.y el repartimiento formado, 
se acordó en votación ordinaria de
clarar nulo el expediente y reparti
miento, y exentos de ia contribución 
de utilidades por el importe de sus 
sueldos, a los Maestros de instruc
ción primaria de San Emiliano. 

En votación ordinaria se acordó, 
como propone la Comisión de Fo
mento, conceder 2.675 pesetas de 
subvención al Ayuntamiento de La 
Veclila , para defensa del camino de 
San Tirso. 

Vistos ios recursos de alzida de 
D. Aniceto Vega y D. Leoncio La-
redo, de Ponferrada, contra la for
mación de Secciones, constitución 
de In Junta municipal e Incapacidad 
de Vocales, se acordó en Votación 

ordinaria declarar la nulidad de la 
formación y sorteo de Secciones y 
la constitución de la Junta munici
pal, debiendo precederse a nuevas 
operaciones para constituirla legal
mente, y declarar incapacitados a 
D. Veremundo Nieto y a D. Fran
cisco Vllaj para formar parte de la 
Junta de asociados. El Sr. Rodrí
guez votó en contra. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, señalan
do para la orden del día de la si
guiente, los dictámenes leídos, lec
tura de asuntos y demás dictámenes 
que presenten las Comisiones, y 
nombramiento de Director del Hos
picio de León. 

León 6 de mayo de 1916.=E1 Se
cretario interino, Antonio del Pozo. 

M I N A S 

Anuneioa 
Se hice saber que el Sr. Gober-

j nador ha acordado con esta fecha 
' admitir las renuncias de los registros 
! mineros nombrados Rosita (núme-
•' ro 4 619), de 12 pertenencias de hu-
! lia, en término de Villamanfn, Ayun-
' tamlento de Rodlezmo. interesado 
i D. Francisco L<5p*z Cañón; Rasa-
1 r io (nútn. 4 652), de 51 pertenen

cias de hulla, en término de L'ama, 
Ayuntamiento de Boñar, Interesado 

. D. Domingo del Barrio; declarando 
cancelados sus expedientes y fran
cos los terrenos correspondientes. 

León 22 de mayo de 1916.—El In-
. genlerojefe, / . Revilla. 

\ Se hace saber que el Sr. Gobsr-
nador ha resuelto con fechide hoy 

> no admitir las solicitudes de registro 
• presentadas por D. Bernardo Val-
j dés Gutiérrez, vecino de Clstlerna, 
: para la mina de hulla La Providen

cia, y D. José Joaquín Garrido Oje-
. da, vecino de Cacabslos, para la mi-
! na de hierro nombrada Pendencie

ra, por no ej istarse sus desiguado-
. nes a las prescripciones reglamen

tarias. 
i León 23 de mayo de 1916 =-EI In

geniero Jefe, / . Revilla. 

j DON JOSÉ RKVILLA Y HAYA, 
] INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
j MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
1 Hago saber: Que por D. Alberto 

Illanco Alonso, vecino de Alvares, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 9 del 
mes de mayo, a las once, una solici
tud de registro pidiendo 20 perte
nencias para la mina de hulla llamada 
Aldegundis, sita en término de To
rre, Ayuntamiento de Alvares. Hace 
la designación de las citadas 20 per
tenencias, en ia forma sigílente: 

Se tomará por punto de partida la 
casilla de peones camineros sita en
tre los kilómetros 361 y 362 de la 
carrete» general de Madrid a La 
Coruña, y desde este punto se me
dirán, con arreglo al N . magnético: 
al N . 2C0 metros, colocando ia 1 
estaca; al E. 200, ia 2.a; al S. 100, 
la 3.a; al E. 200, la • l . * ; al N. 300, 
la 5.a; a! O. 800. la 6.*; a! S. 200, 
la 7.a; al E. 109, ¡a 8.a; al S. 100, 
la 9."; al E. 200, la 10; ai N. 100. 
la I I ; al E. 100, y se llega a la 1.a 
estaca, quedando cerrado el períme
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 

admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
GoUerno eral sus oposiciones k » 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene •! art. 98 At\ Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.674. 
León 12 de mayo de 1916.—/. Re-

villa. 

Hago saber: Que por D. Pedro 
Gómez, en representación de la So-
dedal anónima «Hulleras de Pola 
de Cordón, > Vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 9 del mes de 
mayo, a las doce y treinta minutos, 
una solldtu 1 de registro pidiendo 20 
pertenendas para la mina de halla 
llamada Complemento de Anita, si
ta en términos de Los Barrios y La 
Pola de Cardón, Ayuntamiento de 
La Pola de Girdón, y linda por el 
S., con la citada mina < Anita, > y por 
los dsmás rumbos, con terreno fran
co. Hace la designación de las dia
das 20 pertenencias, en la forma si
guiente, con arreg'o al N . magné
tico: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que sirvió para la demarca
ción de lamina «Anita,} núm. 4.406, 
y desde él se mi-dirán 209 metros ai 
N. 22° E., y se colocará la 1.a esta
ca; de ésta 2% al N . 22» E., la 2.a; 
de ésta 1.000 al O 22° E., la 3.'; de 
ésta200 aIS. 22aO., la 4*, y desde 
ésta con 1.000 metros ai E. 22° S., se 
llegará a la 1." estaca, q jedando ce
rrado al perímetro de las pertenen
das solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuldo de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edldo para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería-Vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.675. 
León 12 de mayo de 1916.—/. Re

villa. 

Hago saber: Que por D. Benja
mín Fernández ^Fernández, vecino 
de Campa, se ¡ha presentado en el 
Gobierno civil t!e esta provlnda en 
el día I I del mes de mayo, a las 
nueve y treinta minutos, una solid-
tud de registro pidiendo 24 perte
nencias para la mina de hulla llama
da Conveniencia, sita en el parajs 
i A r r u ¡ z o , > término de Campo, 
Ayuntamiento de Cármenes. Hace 
la designeclón dé las citadas 24 per
tenencias, en la forma siguiente, 
con arreglo al N . Verdadero: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo Nordeste del cementerio 
de Campo, y desda él se medirán 
150 metros al N ., y se co'ocará una 
estaca auxiliar; de ésta 750 al E., 
Ia 1.a; de ésta 500 al S., la 2."; de 
ésta 800 al O., la 3.a; ésta 300al 
N . , la 4.a, y desde ésta con 50 me
tros al E,, se I!eg-:r4 a la estaca 



uuiliar, quedando cerrado el petl-
Metro de las pertenencias solldto-
dit-

Y kebiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de* 
pósito prevenido por le Ley. se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernadcr, si» perjuicio de 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tór-
mino de treinta días, contados desda 
sa fecha, puedan presentar en al 
Gobierno dvll tus oposiciones loa 
que ae consideraren con defecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
aegAn previene el art. 28 del Regla-
mentó de Minería vigente. 

B expediente tiene el ntim. 4.678. 
Ledn ISde mayo de 1916.=/. 

r i l l a . 

Hago saber: Que per D. Rtfael 
Orddñez Suárcz, vecino de Gtnlce-
ra, se ha presentado en el Gobierno 
cNO de esta provincia en el día 11 
d d mes de mayo, a las once, una 
aoHcltud de registro pidiendo nueve 

Krteuendas para la mina de bulla 
mada Pi íar , sita en término de 

Genlcera, Ayuntamiento de Cárme
nes. Hace la designacMn de las ci
tadas nueve pertenencias, en la for
ma siguiente, con arreglo al N . nug-
«Ctico: 

Se tomará cerno punto de partida 
la pella la fTarrionda,» y desde ésta 
se medirán al N . 300 metros, colo
cando la l.*est£ca;de ésta al O. SCO, 
la 2.*; de ésta al & 300, la 3.*, y 
de ésta al E., o punto de partida, 
SCO metros, colocando la 4.a, y 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenide por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de ir.lr.eiÍH vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.679. 
Ledn 15 de mayo de 1916.—/ fíe-

vi l la . 

P. A . d e l a S . d e G : El Secretario 
de gobierno, Julián Castro. 

Lista de los aspirantes a caigo* va
cantes de Justicia municipal, que 
han presentado solicitudes: 
En eí partido de La Vetilla 

D. Bemardino García González,. 
aspirante a Juez de La Pola de Gor-
dta 
En el partido de Valencia de Don 

Juan i 
D. Zendn Morán Navarro. D. Ma- ' 

miel Astorga Martínez, D. Veribal- ¡ 
do Valdueza Herrero y D . Pedro • 
Rodríguez Gallego, aspirantes a . 
Juez de Campazas j 

i D . Alejandro Paramlo Cascdn, ) 
, D. Genaro Valdés Vasco. O. Juliano 
i Fernández Martínez y D. Vicente 
| Casado Domínguez, aspirantes a 
í Juez de Gcrdondilo 
| Se publica de orden del limo, se-
i flor Presidente, a los efectos de la 
i regla 5*del art. 5.° de la Ley de 5 
i de agosto de 1S07. 
! Valladolld 24 de mayo de 1916 — 

El Secretarlo de gobierno, Julián 
Castro. 

AYUNTAMIENTOS 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOUD 

Secretarla de gobierno 
Se hslla Vacante el siguiente car

go de Justicia municipal, que ha de 
proveerse cen s.rreglo al art. 7.° de 
la Ley de 5 de sgesto de 1907: 

En el partido de Sa Hagan 
JuezdeCcbanico 
Les que aspiren a él presentirán 

sus Instsnciss en esta Secretaria, en 
el papel sellado de la clase 9.a, con 
los comprebantes de méritos y ser
vicios, en t i término de quince ¿las, 
-a contar c'esde la publicación de es
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL; 
entendiéndose que aquellas que ro 
se hallen debidamente reintegradas 
según se índica, se tendrán por no 
presentadas en forma, y no solas 
dará, por tsnto, el curso correspon
diente. 

Valladolld 82 d- mayo de 1916 = 

Alcaldía constitucional de 
Viliazala 

Los apéndices al amillare miento 
de rúitica, pecuaria y urbana para el 
próximo año de 1917, se hallan de 

' manifiesto en la Secretarla muñid-
! pal del 1.° al 15 de junio próximo, 
! para que puedan ser examinados por 
, los contribuyentes y hacer la reda-
, me clones que crean cenvenientes. 

VUlazala 18 de mayo de 1916.— 
El Alcalde, Tomás Domínguez. 

Alcaldía consíilucionat de 
Cimanesdela Vega 

El apéndice ai amiliaramiento de 
rústica y pecuaria que ha de servir 
de base al repartimiento de 1917, 
quedará expuesto al público en la 
Secreta! la de este Ayuntamiento du
rante los quince primeros dias del 
próximo junio, para que los ccnlri-
buyectes puedan examinarlo y hacer 
las redamaciones que estimen con
venientes a su derecho. 

Clmanes de la V> ga 19 de mayo 
de 19;6.=E! Alcalde, Germán Ca
denas. 

Alcaldía consiitacicnal dr 
Santa Colomba de Somoza 

Del 1 al ¡5, Inclusive, del próximo 
mes de janio, se hallan expuestos al 

| público en la Secretaría de este 
í Ayuntamiento, para oir reclamacio

nes, los apéndices de rústica, urbana 
y pecuaria que han de servir de base 

, a los repartimientos de 1917; pasado 
' que sea dicho plazo, no serán oidas 
¡ las que se presenten, 
i Santa Colomba de Somoza 21 de 
1 mayo de 19¡6.=E! Alcalde, Pedro 

Crespo Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Airares 

El apéndice al amillaremiento que 
ha de servir de base para la forma-
dón del repartimiento de rústica y 
pecuaria de este Ayuntamiento para 
el aAo de 1917, se hallará de mani
fiesto en ía Secretaría del mismo 
desde el 1 a! 15 de junio próximo, 
para oír reclamaciones. 

Alvares 21 de mayo de 1916.=EI 
Alcalde, Manuel Garrido. 

: AleaUla constitucional de . 
Prado 

Los apéndices al amiliaramiento 
de rústica, pecuaria y urbana, para 
el aflo de 1917, estarán de masilles-
to al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento desde el día 1.° 
de junio próximo hasta el 15 del 
mismo, para que puedan exami
narles les contribuyentes y hacer 
las redamaciones que crean proce
dentes; pues no serán atendidas las 
que se pretenten después de dicho 
plazo. 

Prado 20 de mayo de 1916.—El 
Alcalde, Marcelo Te («riña. 

JUZGADCS . ; 

Don Antonio Fernández Fuentes, 
juez municipal de Roperueios del 
Páramo. 
Hago s*ber: Que en el juicio ver

bal de que se hará mérito, se dictó 
sentercla, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, literalmente dicen: 

<Sín/enc»a.—En Roperueios del 
Páramo, a veintisiete de marzo de 
mil novecientos dieciséis; el Tribu
nal municipal, compuesto de los se
ñores D. Antonio Fernández Fuen
tes, Jufz municipal; D. Venando 
Alija Garda y D. Modesto Alonso 
Fernández, Adjuntes de turno: ha
biendo visto el juido verbal civil se
guido en este Juzgado municipal, en
tre partes: como demandante, don 
Gregorio Alonso Car.to, vecino de 
Valcabado del Páramo, y como de
mandado, Gregorio Posado Ramón, 
hijo de Mateo Posado, vecinos del 
referido pueblo; el demandado resi
dente en ignorado paradero, decla
rado en rebele ia, sebre reclamedón 
de la casa donde vivió y mudó su 
finado padre, D. Mateo Posado, se
gún lo scredita con la escritura de 
compraventa que corre unida á los 
autos; 

Fallamos: Que debemes de con
denar y condenemos en rebeldía, al 
demandado Gregorio Posado Ra
món, a que luego de firme esta sen
tencia, deje libre, a disposición del 
demandante Gregorio Alomo del 
Canto, la casa objeto de esta de
manda, según acredita con la escri
tura de compraventa unida a los au
tos; sin hzcer especial condenación 
de cestas, y absolvemos libremente 
al d£m3ndaríe .=A; í por esta nues
tra sentencia, definitivamente juz
gando, le pronunciamos, mandamos 
y flrm3mo3.=E! Juez, Antonio Fer
nández.**» Venancio Alj j .=Modes-
to Alonso.=»Están rubricadas. > 

Pronunciamiento =Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por los señores del Tribunal que la 
suscriben, estando celebrando au
diencia púb ¡CB.=Roperue¡os treinta 
de marzo de mil novecientos dieci
séis —El Secretario, Laureano Ló-
pez.=Rubr¡CEdo. 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de 'a provincia, para que 
sirva de notif'Cüdón el demandado, 
expido el presente en Roperueios 
dei Páramo, a cur.iro de. mayo de mil 
novecientos diíc¡séis=E¡Juezmünl-
cipol, Antonio Fernárdez=--P. S. M. : 
El Secretarlo.. Laureano López. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Aivartz R bies Marcos, hijo de 
Domlrgo y de Catclina, natural de 

Vlllacb'spo (León), soltero, jornale
ro, de 22 años de edad; seBas per
sonales y partlculeres, se Ignoran, 
domiciliado últimamente en Vlllaqul-
latr.bre, procesado por faltar a con
centración, cemparecerá en el térmi
no de treinta dias, ante el Juez ins
tructor del Batallón Cazadores de 
Chldana, núm. 17. 2.* Teniente, 
D.- Francisco Rodríguez Escribano» 
residente en Melllla. 

Melilla 9 de mayo de 1916.—El 
2." Teniente Juez instructor, Fran-
cisco Rodríguez. 

A'vartz Diez (Manuel), frjo de 
Isidoro y de Bernarda, natural de 
R eseco de Tapia (Leór), soltero, 
dependiente, de 23 años de edad; se
ñas particulares, se-ignoran, último 
domicilio Rióseco de Tapia (León); 
se supone se halle en la República 
Argentina, y precesado por fallar a 
concentración, comparecerá ante e| 
Juez Instructor del Bctílión Caza
dores de Chldana, núm. 17,2.° Te
niente, D. Francisco Rodríguez Es
cribano, residente en Melllla, en el 
plazo de treinta días. 

Melll'a 7 de mayo de 1916.—EI 
2.° Teniente Juez instructor, Fran--
cisco Rodríguez. 

Euseblo Alcalde Fernández, hijo 
de Isidoro y de Msiia, natural de 
Oitjade Saj^robre, su estado sol
tero, y de pr< lesión desconcclda, de 
22 años de edad, estatura) 1,630 me
tros; señas particulares, desconoci
das, a quien se le instruye expedien
te por falta de cor.centrsdón, com
parecerá en término de treinta dias 
ante el 2.a Teniente, Juez instruc
tor, D. Manuel Hurtado Hurtado» 
residente en Ceuta; bajo apercibí-, 
miento que. de ro tfectuerlo, será 
declarador* beldé. 

Ceuta 11 de mayo de 1916—El 
2.a Teniente Juez instructor. Ma
nuel Hurtado. 

Ares López (Ricardo), h'jo de 
Clemente y de Casilda, ratural de 
Tabuyo (León), soltero, de 26 años 
de edad; señas personales y pariieu-
lares, se ignoran, último domicilio 
Luyrgo, procesado por fallar a con
centración, comparecerá en el pla
zo de treinta dias ante el Juez ins
tructor dd Bítsll.'r Cazadores de 
Chldana. núm. 17. 2 ° Teriente, 
D. Francisco Rodríguez Escribano, 
residerte en Melilla. 

Meülla 9 de mayo da 1916.-» 
El 2 ° Teniente Juez instructor, 
Francisco Rodríguíz. 

Ramos García (Victorlarc), hijo, 
de Simón y de Angela, natural de 
Rodrigatrs (L°¿r), soltero. labra
dor, de 22 años de edad; sr ñas per
sonales y particulares se Ignoran, do
miciliado últimanientecnRodrigjtos, 
precesado per íiltar a concentra
ción, comparec<ir¿ en el plczo de 
treinta diRS'ante el Jaez Instructor 
del Balniión Cazadcrís de Chldana, 
núm. 17. 2 ° Tenieníe.Francisco Ro-
drígjez Eicfitar.o. residerte en Me-
iiiiu. 

MHiila 9 de nayo de 1916 — 
E! 2.° Tenieme JUÍZ Instructor. 
Francisco Rcdrigui z. 
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